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Resumen
La Agenda 2030 es un marco de referencia de las acciones de 

diversos actores comprometidos con el desarrollo sostenible, 
tales como los estados nacionales, subnacionales y la coopera-
ción internacional. Tomando esto como referente, el presente 
artículo se plantea como objetivo, analizar el rol de la coopera-
ción al desarrollo de las Comunidades Autónomas españolas en 
su aportación al trabajo infantil, y en cuanto tal, a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. El trabajo se centra en la revisión de 
documentos programáticos y literatura relevante en la materia 
para averiguar la relevancia del trabajo infantil según la Comu-
nidad y su orientación política. Entre los principales hallazgos, 
se encuentran dos: se identifica que no todas las comunidades 
autónomas se interesan de igual forma por el trabajo infantil y, 
que aquellas comunidades con gobiernos de corte liberal suelen 
contribuir con menos recursos a este tipo de temáticas.

Palabras clave: desarrollo sostenible; trabajo infantil; coo-
peración internacional; comunidades autónomas; Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

Abstract
The 2030 Agenda is a reference framework for the actions 

of various actors committed to sustainable development, such 
as national and subnational states and international coopera-
tion. Taking this as a reference, this article aims to analyze the 
role of development cooperation of the Spanish Autonomous 
Communities in their contribution to child labor, and as such, 
to the Sustainable Development Goals. The work focuses on the 
review of programmatic documents and relevant literature on 
the subject to find out the relevance of child labor according to 
the Community and its political orientation. Among the main 
findings, there are two: it is identified that not all autonomous 
communities are equally interested in child labor and that those 
communities with liberal governments tend to contribute fewer 
resources to this type of issues.

Keywords: Sustainable Development; Child Labor; Spanish 
Development Cooperation; Autonomous Communities; Sus-
tainable Development Goals.
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1. Introducción
En el año 2019 la Organización de las Naciones Uni-
das, declaró el año 2021 como el Año Internacional 
para la Erradicación del Trabajo Infantil, que estaría 
coordinado por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) con el objetivo de fomentar acciones 
que favorecieran la erradicación del trabajo infantil. 
Según la OIT (2024):

el término “trabajo infantil” suele definirse como 
todo trabajo que priva a los niños de su niñez, su 
potencial y su dignidad, y que es perjudicial para su 
desarrollo físico y psicológico. Así pues, se alude al 
trabajo que: es peligroso y prejudicial para el bien-
estar físico, mental o moral del niño; y/o interfiere 
con su escolarización puesto que: les priva de la po-
sibilidad de asistir a clases; les obliga a abandonar la 
escuela de forma prematura, o les exige combinar el 
estudio con un trabajo pesado y que insume mucho 
tiempo1. (párr. 4)

 
La crisis económica causada por el COVID-19, ha 

tenido un fuerte impacto en la infancia. Por primera 
vez en varias décadas, el trabajo infantil ha aumen-
tado en 8,4 millones, llegando a los 160 millones de 
niños y niñas que trabajan, fenómeno que se obser-
va con mayor incidencia en niños más que en niñas, 
en ámbitos rurales vinculados al sector agrícola; y en 
gran medida dentro de familias (ILO y Unicef, 2021). 
Según el informe de la OIT  titulado “El impacto del 
COVID-19 en el trabajo infantil y el trabajo forzo-
so: la respuesta del Programa de referencia IPEC+” 
(2020), la pandemia ha provocado que millones de 
niños hayan tenido que trabajar para hacer frente al 
posible desempleo de los padres o familiares cerca-
nos, sumidos en la pobreza extrema. Por tanto, la OIT 
ha reforzado su labor en colaboración con la ONU y 
sus agencias (FAO, OIM, Unicef y PNUD) así como 
con el Banco Mundial para que los países adapten sus 
políticas nacionales sobre trabajo infantil y trabajo 
forzoso respecto al impacto del COVID-19, 

La Agenda 2030 plantea un compromiso formal 
por parte de los Estados miembros de Naciones Uni-
das que se han sumado para el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). De manera particu-

1 Véase: OIT https://www.ilo.org/es/programa-internacional-para-la-
-erradicacion-del-trabajo-infantil-ipec/que-se-entiende-por-trabajo-
-infantil

lar el trabajo infantil, es uno de los temas priorizados 
por la Agenda, en el ODS 8, y en específico la meta 
8.7. Al respecto, el compromiso de España con dicha 
agenda y sus particulares objetivos, se vería plasma-
da en una serie de iniciativas, leyes y medidas, tales 
como: el Alto Comisionado para la Agenda 2030 (de 
2018 a 2020), la creación del Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y dentro de este, la Secretaria 
de Estado para la Agenda 2030; la incorporación de 
una estructura de gobernanza dentro del ministerio 
para facilitar el cumplimiento de la Agenda 2030 en 
tres niveles: 1-la Comisión Delegada del Gobierno 
para la Agenda 2030, 2- la Conferencia Sectorial para 
la Agenda 2030, y 3- el Consejo de Desarrollo Soste-
nible, y el correspondiente reglamento de la Confe-
rencia Sectorial para la Agenda, así como la Comisión 
Mixta para la Coordinación y Seguimiento de la Es-
trategia Española para alcanzar los ODS dentro de las 
Cortes Generales (BOE, 2021, p. 1). 

De manera local, en el año 2021, la Plataforma 
de la Infancia España solicitaría información sobre 
la situación del trabajo infantil en la cooperación 
española, del que se desprendería el informe: “Año 
Internacional para la eliminación del trabajo infantil: 
Es el momento de actuar. Recomendaciones para la 
Cooperación Española” (Coordinadora para organiza-
ciones para el desarrollo, 2021, pp. 20-25). Así, deriva-
do de dicho documento en el que uno de los autores 
del presente texto colaboró, en este artículo se busca 
profundizar el vínculo de la cooperación y el traba-
jo infantil considerando la relevancia de los distin-
tos perfiles políticos de los gobiernos autonómicos, 
aspecto no se trató en el informe referido, ni textos 
vinculados al caso español. De esta forma, el objeti-
vo central, de este trabajo es analizar la contribución 
de las Comunidades Autónomas españolas a la lucha 
contra el trabajo infantil. La investigación considera 
un análisis de fuentes primarias a partir de la revisión 
de documentos programáticos en torno a los planes 
directores de la cooperación española, y literatura 
en la materia. Para ello, el trabajo se dividirá en tres 
secciones, la primera se introduce un breve marco de 
referencia sobre la importancia de la orientación po-
lítica a través de la Economía Política Internacional y 
su influencia en la ayuda al desarrollo. Posteriormen-
te se detalla el análisis del caso español a través de 
información relevante de las distintas Comunidades 

https://www.ilo.org/es/programa-internacional-para-la-erradicacion-del-trabajo-infantil-ipec/que-se-entiende-por-trabajo-infantil
https://www.ilo.org/es/programa-internacional-para-la-erradicacion-del-trabajo-infantil-ipec/que-se-entiende-por-trabajo-infantil
https://www.ilo.org/es/programa-internacional-para-la-erradicacion-del-trabajo-infantil-ipec/que-se-entiende-por-trabajo-infantil
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Autónomas españolas. Finalmente, en la última sec-
ción se detallan los principales hallazgos y conclu-
siones del estudio.

2. La relevancia de la orientación política en el de-
sarrollo
Cuando se piensa en orientación política usual-
mente se piensa en tres latitudes, izquierda, centro 
y derecha. Para ilustrar la importancia de la consi-
deración de este aspecto en el análisis de un tema 
asociado al desarrollo, como el trabajo infantil y la 
postura de un país al respecto, se consideran aquí 
dos referentes. El primero a nivel internacional o 
nacional, vinculado con marcos como el de la Eco-
nomía Política internacional (EPI) y las decisiones 
políticas o económicas en busca del desarrollo. El 
segundo, en línea con el anterior, sobre la relevancia 
de la orientación política en torno a la ayuda al de-
sarrollo (AOD).

En el primer caso, como establecen Balaam y Di-
llman, la EPI “es un campo de estudio que se centra 
en actores y temas que son internacionales o trans-
nacionales” (Balaam & Dillman, 2019, p. 4), entre los 
problemas más usuales en los que se centra, según 
estos autores, se destacan: el cambio climático, el 
hambre, mercados ilícitos, a los que se podría aña-
dir los ODS, la pobreza en el mundo, o el trabajo in-
fantil. Dada su naturaleza, en la EPI confluyen tres 
grandes dimensiones: la política (la relevancia del 
poder y el Estado), la económica (la relevancia de 
la escasez, la eficiencia y los mercados), y la social 
(la relevancia del origen, valores, y antecedentes, y 
el rol de diversos actores y la sociedad), (Balaam & 
Dillman, 2019, pp. 4-5). Por sus características, se ha 
convertido en un marco analítico y de referencia en 
el estudio de la Ciencia Política, la Economía Inter-
nacional, o las Relaciones Internacionales, en el que 
se suelen considerar de tres a cuatro enfoques do-
minantes que aluden a las principales orientaciones 
políticas (izquierda, centro y derecha) que influyen 
en la economía, la política y la sociedad, tales como: 
el liberalismo, el mercantilismo (realismo y estatis-
mo), el estructuralismo (marxismo) y otras perspec-
tivas, (entre las que suelen referirse el constructivis-
mo, feminismo o visiones críticas), (Broome, 2014; 
Lairson & Skidmore, 2017; Balaam & Dillman, 2019; 
Ravenhill, 2017). 

Por lo anterior, estos enfoques y sus característi-
cas son de utilidad para identificar las posiciones, u 
orientaciones sobre decisiones que pueden adoptar 
distintos gobiernos de distinta orientación política 
sobre una gran cantidad de temas económicos, so-
ciales, ambientales o sanitarios como se refirió. Su 
relevancia en torno a temas de desarrollo proven-
dría de al menos tres reflexiones como plantea Phi-
llips (2017), la primera, porque a pesar de los avan-
ces en el desarrollo después de la Segunda Guerra 
Mundial, derivados de las distintas alternativas y 
propuestas surgidas, los problemas de pobreza, 
desigualdad y los asociados a estos, no han desa-
parecido, y en algunos casos parecen aumentar. La 
segunda, que a pesar de las múltiples propuestas o 
“recetas” de políticas para el desarrollo, no existe un 
consenso sobre la mejor estrategia o política para el 
desarrollo, o incluso sobre qué es el desarrollo. Por 
último, la aplicación de diversas estrategias de desa-
rrollo, con los resultados tan disímiles en cada país, 
siguen influyendo en las distintas posturas sobre las 
mejores políticas y estrategias a implementar2.

En cuanto al segundo referente sobre la relevan-
cia de la orientación política y la ayuda al desarro-
llo, la literatura y vertientes al respecto son diversas. 
Dentro de estas, las variantes usualmente vincula-
das al desarrollo económico son tres: la primera so-
bre el origen de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) 
y motivaciones para su asignación; un segundo gru-
po desde la perspectiva del donante, sobre eficacia 
de la ayuda condicionada a ciertas políticas del re-
ceptor y, por último, el análisis de la eficacia de la 
ayuda tomando como referente la orientación polí-
tica del receptor para su éxito. 

Respecto al primer caso, en cuanto al vínculo de 
la Ayuda Oficial al Desarrollo y sus motivaciones, 
2 En línea con los párrafos anteriores, desde el ámbito de las Relaciones 
Internacionales, se ha analizado también el vínculo entre ayuda y po-
lítica, al respecto Malacalza (2020) identifica al menos seis enfoques 
para su abordaje: 1-Realismo y Neorealismo, 2-Liberalismo, Institucio-
nalismo Neoliberal y la Perspectiva Cosmopolita, 3- Constructivismo, 
4- Economía política internacional, 5- Estructuralismo y teorías críticas 
y 6- Análisis de política exterior. Por su parte, Pausselli (2020) remite a 
cuatro de las principales escuelas de las Relaciones Internacionales en 
consonancia con los enfoques de EPI previamente referido (Realismo, 
Marxismo, Liberalismo o Constructivismo), para explicar las razones 
por la que los países proveen ayuda, encontrando cuatro grandes argu-
mentos: 1- explicaciones humanitarias o egoístas, 2- diversas fuentes 
de ayuda externa, 3-la economía política de la ayuda externa, y  4- la 
revolución conductual o los micro fundamentos de la ayuda externa.
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desde los albores de la ayuda, se identifica la rele-
vancia del componente de la orientación política. En 
esa línea, diversos autores (Todaro & Smith, 2020, 
pp. 768-769; Alesina & Dollar, 1998; Tingley, 2010; 
Mélonio et al., 2022, p. 9), identifican una serie de 
argumentos en torno a las razones por las que los 
donantes proveen ayuda. Entre ellas (motivaciones 
políticas, económicas o humanitarias), sobresalen 
las políticas, vinculadas inicialmente a usar la ayu-
da como un instrumento de contención del comu-
nismo al término de la Segunda Guerra Mundial y 
apoyar a países aliados, lo cual evolucionaria en el 
tiempo, de la reconstrucción a consideraciones más 
estratégicas como el apoyo militar, estabilidad eco-
nómica, aspectos comerciales o alivio a la pobreza3.

Una variante de esta línea considera la relevan-
cia de la orientación política en el país donante, que 
influye sobre el tipo de enfoque de política exterior 
y por ende sobre la AOD provista y la efectividad en 
el país receptor (Thérien & Nöel, 2000; Fleck & Kilby, 
2006). Este enfoque se centra particularmente en la 
influencia política del donante y cómo ello crea un 
sesgo o patrón particular en las áreas de apoyo de 
cada país. Así, se encuentra en la literatura una serie 
de estudios que han analizado estos vínculos para 
distintos países, que son referente para el análisis del 
caso español aquí realizado. Son los casos de Dietrich 
(2016) que analiza 23 países de la OCDE, Thérien & 
Nöel (2000) sobre 16 países de la OCDE, Olivié & Pé-
rez (2020) 6 países donantes más la Unión Europea 
(incluida España), Fleck & Kilby (2006) para Estados 
Unidos y De la Iglesia-Caruncho (2011) para España.

Un segundo grupo de autores, reflexionarían 
sobre la eficacia de la ayuda y su impacto en el cre-
cimiento económico, condicionado a la implemen-
tación de políticas “acertadas” (de orientación al 
mercado) o de reformas económicas por parte del 
beneficiario (Boone, 1996; Burnside & Dollar, 2000; 
3 Como herencia de dicha literatura, un estudio reciente (Baydag & 
Klingebiel, 2022), propone que en la actualidad las motivaciones del 
donante se pueden clasificar en tres grandes rubros o razones: 1-de-
sarrollo del país socio (asociado a reducción de pobreza), 2- interés 
por los Bienes Públicos Globales, o 3- interés propio (entre los que 
destacan aspectos económicos, de seguridad, migración y políticos). 
En Ashoff (2014), se encuentra otro tipo de razón, por ejemplo, en el 
caso de Alemania la cooperación al desarrollo sirvió para afianzar el re-
conocimiento de la República Federal en contraposición a la Alemania 
Oriental. Esta política denominada “Doctrina Hallstein” estuvo activa 
hasta 1972.

Radelet, Clemens & Bhavani, 2005; Bearce & Tirone, 
2010; Wright & Winters, 2010) o de su régimen polí-
tico, totalitario o frágil (Islam, 2003). Esta literatura 
tendría gran relevancia y auge en el contexto post 
crisis de la década de los ochenta del siglo pasado 
ante los procesos de condicionalidad de entidades 
como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Inter-
nacional y agencias bilaterales, mismas que serían 
ampliamente cuestionadas (World Bank, 1998; 
Ramcharan, 2002; Easterly, 2002).

Por último, se encuentra un tercer grupo que de 
forma reciente analiza la eficacia de la ayuda desde 
el punto de vista del receptor, en el que la orien-
tación política del usuario también condiciona el 
resultado, donde se observa que los partidos de iz-
quierda usan de manera más eficiente la ayuda en 
favor de los pobres, mientras los de derecha orien-
tan más este recurso al apoyo de proyectos del sec-
tor privado (Tawiah, Barnes & Zakari, 2019; Tawiah 
& Karungi, 2020). 

En síntesis, la literatura precedente coincide en al 
menos tres aspectos: 1) la orientación y los partidos 
políticos son relevantes e influye en la política exte-
rior y la provisión de AOD, 2) Los partidos de izquier-
da son más proclives a destinar AOD hacia políticas 
de corte social y 3), los partidos de derecha hacia ac-
tividades o sectores relacionados con actividad pri-
vada, aspectos clave para el análisis aquí realizado. 

Particularmente, en el caso de la ayuda española, 
Olivié y Pérez (2019) y Olivié y Pérez (2020, pp. 131-
148), tomando como referencia el periodo de 1976 
a 2015, sobresalen tres aspectos: en primer lugar, 
que la AOD española ha mostrado un incremento 
gradual en el periodo de estudio, independiente-
mente del gobierno en turno, destacando en los úl-
timos años una mayor calidad sobre la cantidad; en 
segundo lugar, que los esfuerzos españoles de AOD 
se han visto influidos más por el cumplimiento de 
la normativa internacional o compromisos multila-
terales, que por aspectos políticos o económicos; y 
por último, destacan el enfoque constructivista para 
su análisis. Así mismo, concluyen que esta falta de 
influencia política sería coherente con los hallazgos 
de estudios precedentes, en los que se destaca la au-
sencia de una estrategia de especialización, de guía 
política, o de imitar a otros donantes más que por su 
interés o por necesidades del receptor.  
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Por su parte De la Iglesia-Caruncho (2011, pp. 
26-27), analiza las tendencias de la ayuda española 
en clave de política para el periodo 1985-2010, des-
tacando dos periodos en los que identifica que las 
mayores reformas e impulso del sistema español de 
ayuda, entre 1988 a 1993 y de 2004 a 2008 se debie-
ron a los gobiernos socialistas en turno. La relevancia 
de la orientación política en su análisis para el perio-
do 2000-2008, plantea por ejemplo que: entre 2000 
a 2004 el gobierno conservador, se identificaría por 
dos aspectos: 1) no haría ningún movimiento rele-
vante en cuanto a la provisión de AOD, y 2) en ma-
teria de política exterior se acercaría más a Estados 
Unidos que a Europa (particularmente por su víncu-
lo en el conflicto de Irak en 2003). Por el contrario, en 
el siguiente periodo de gobierno 2004-2008 a cargo 
del partido socialista, se realizarían reformas impor-
tantes, por un lado, para aumentar la AOD española 
(pasando del 0,24% de su PIB al 0,45%), convirtién-
dole en uno de los principales países cercanos a la 
meta del 0,7%, y por el otro, en lo que respecta a su 
política exterior, para regresar a España al concierto 
multilateral en torno a su colaboración con Nacio-
nes Unidas, así como con un mayor contacto con la 
Unión Europea. 

En cuanto a lo anterior, y en concordancia con la 
observación de De la Iglesia-Caruncho, (2011, p. 26), 
se percibe que cuando un partido de corte socialis-
ta gobierna, los esfuerzos de  AOD española (como 
porcentaje de la Renta Nacional Bruta) son mayores 
que en periodos de gobiernos conservadores, si bien 
como señalan Olivié y Pérez (2020, p. 144): “el incre-
mento y caída de AOD española ha ocurrido indis-
tintamente bajo gobiernos socialistas o populares, 
apoyados por distintas coaliciones parlamentarias, 
que incluye partidos nacionalistas…”. La siguiente 
gráfica (figura 1) da cuenta de esta tendencia sobre 
la AOD neta española como porcentaje de la renta 
nacional bruta en los últimos años (línea azul), com-
parada con la tendencia de la AOD promedio de los 
países del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD línea 
roja), y en la que se identifican dos tendencias: la 
primera, es que la ayuda española entre 1996 a 2011 
tuvo un desempeño por encima de la media euro-
pea, mientras que la media europea sería superior a 
la española del 2011 en adelante.

 Figura 1. 
 Flujos de AOD neta como % de la RNB (1995-2021).

 Fuente: OCDE stats.
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En segundo lugar, como se puede observar, en 
el período de referencia, la AOD española aumen-
taría de manera importante, particularmente en el 
periodo ya identificado por otros autores, del 2004 
al 2011. Si bien la tendencia no es muy clara, en la 
gráfica se percibe que en los periodos bajo gobier-
nos liberales como el del PP la ayuda se mantiene 
sin grandes cambios como en el periodo 1996 al 
2004, o bien observa grandes fluctuaciones como 
en el periodo 2011-2018, mientras que la trayectoria 
de la AOD bajo gobiernos socialistas tiene una tra-
yectoria normalmente creciente. En cualquier caso, 
sobre las fluctuaciones de la AOD española debe 
considerarse no solo el contexto interno en cuanto a 
la influencia política, sino también el contexto inter-
nacional y los compromisos internacionales, tales 
como: compromisos presupuestarios con la Unión 
Europea, compromisos con Naciones Unidas (ODM, 
ODS), guerras (como la de Irak), o períodos de crisis 
internacionales (financieras o sanitarias como lo se-
ría recientemente el COVID-19).

Respecto al trabajo infantil, el tema central del 
presente texto, no abundan estudios que identi-
fiquen la orientación política y el apoyo a esta te-
mática en países desarrollados y en desarrollo. En 
temas como este, no cabría esperar diferencias ya 
que el trabajo infantil alude a todos los colores del 
espectro político. Sin embargo, se encuentran casos 
asociados al “trabajo infantil y el comercio interna-
cional” o al “trabajo infantil y estándares laborales”, 
en los que se recogen estas diferencias. En el primer 
caso, países desarrollados que se benefician de im-
portaciones baratas de países menos desarrollados, 
cuestionan políticas comerciales del sur, por la falta 
de claridad ante un interés genuino sobre el tema 
o posturas proteccionistas (Dimova, 2021). En el 
segundo caso, asociado a temas de “estándares y 
trabajo infantil” vinculados a convenciones como la 
138 o la 182 sobre “edad mínima” y “peores formas 
de trabajo infantil”, se identifican debates sobre po-
líticas favorables a la niñez, o vinculados a lobbies 
que influyen sobre la posición partidista en leyes o 
regulaciones. 

Un par de casos ejemplifican estos vínculos, por 
un lado, las posturas Republicanas y Demócratas 
sobe Cuidado Infantil en Estados Unidos, donde a 
pesar de cierto consenso entre ambos partidos, se 

mantienen diferencias relacionadas con sus princi-
pios, vinculados a: la población objetivo, los instru-
mentos para proveer la ayuda, la existencia o no de 
subsidios. Otro caso similar, en torno a enmiendas 
sobre el uso de dinero de los contribuyentes ameri-
canos para comprar productos fabricados o extraí-
dos por trabajo esclavo infantil, así como certificar 
vehículos eléctricos, paneles solares o componentes 
afines, que no contengan minerales extraídos con 
trabajo infantil, que confrontaron también a demó-
cratas y republicanos (McKenna, 2021, p. 1). 

Por lo anterior, la importancia de los gobiernos 
respecto al tema del trabajo infantil es muy relevan-
te y se cuenta con elementos claros a este respecto. 
La OIT, destaca, por ejemplo, “el compromiso” de los 
Estados para abolir el trabajo infantil, sin el cual, di-
fícilmente se crearían instituciones, leyes, adhesión 
a estándares internacionales, acciones concretas 
para atender este problema, conocer la verdadera 
magnitud del problema, creación de políticas y pro-
gramas, u orientar los recursos necesarios y reglas 
de operación, o dicho de otra forma, una respuesta 
política activa de los gobiernos y grupos de interés 
(ILO, 2004, pp. 196-197; ILO, 2017, p. 19).  

En la misma línea, se destaca la relevancia de la 
cooperación internacional que provee de un entor-
no o ecosistema que permite coordinar esfuerzos 
nacionales internacionales, así como de las organi-
zaciones internacionales, que contribuyen creando 
conciencia sobre el tema, complementan recursos 
financieros en torno a proyectos y programas, con-
tribuyen a la sensibilización de la sociedad, ofrecen 
metodologías de trabajo, proveen estándares y son 
aliados de los gobiernos que buscan luchar contra 
este tema (ILO, 2004, p. 210). En tal sentido, este 
artículo provee evidencia sobre el rol de la coopera-
ción española al trabajo infantil, donde, entre otros 
aspectos clave, se considera la orientación política 
en los apoyos destinados al trabajo infantil por par-
te de las comunidades autónomas españolas en el 
análisis realizado.

3. El trabajo infantil en los planes directores de la 
cooperación española
Dentro de los principales hitos de la cooperación 
española en las últimas décadas, y su vínculo con el 
trabajo infantil, se pueden destacar los siguientes 
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aspectos a partir de la revisión de distintos docu-
mentos oficiales, tales como los Planes directores. 
Siguiendo una línea de tiempo partiendo de la déca-
da de los ochenta con España en democracia, el país 
solicita en 1983 oficialmente salir de la lista de Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD) dejando de ser receptora 
de ayuda para convertirse en un donante de ayuda al 
desarrollo en 1991 (Larrú, 2009, pp. 92-93).  En 1986 se 
adopta el primer Plan Anual de Cooperación Interna-
cional (PACI) y dos años más tarde se crea la Agencia 
Española de Cooperación Internacional (AECI) para 
gestionar y ejecutar las políticas públicas de coope-
ración cultural para el desarrollo. Durante los prime-
ros gobiernos socialistas entre 1982 y 1990, la Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD) de España no superó el 
0,10% del PIB, pero paulatinamente casi consiguió 
alcanzar el 0,30% en 1995 (Olivié & Pérez, 2019, p. 3). 
Durante las legislaturas de José María Aznar de 1996 
al 2004, el gobierno expresó su compromiso de se-
guir trabajando por alcanzar el 0,7%, pero las cifras 
oficiales de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos  (OCDE) indicaban claramen-
te que durante los gobiernos del Partido Popular 
(PP), la AOD española no superó a la de los gobiernos 
anteriores y por el contrario fluctuó entre el 0,20% al 
0,30% (DAC, 2015, p. 202). 

Gracias al consenso entre las fuerzas políticas se 
consiguió la aprobación de la Ley de Cooperación 
Internacional, así como el diseño del I Plan direc-
tor de la Cooperación Española (2001-2004), que 
se convirtió en el principal mecanismo planificador 
desde entonces. En este primer Plan director, la AOD 
española se alinearía con los recién aprobados Ob-
jetivos del Milenio (2000), centrando los proyectos 
en cubrir las necesidades básicas y reducir la pobre-
za extrema. Cabe destacar la promoción del tejido 
económico en línea con las directrices económicas 
un gobierno de carácter liberal. Podemos apreciar 
qué en la distribución sectorial de la ayuda de este 
primer plan, la protección de la infancia o la erradi-
cación del trabajo infantil no aparecen en los secto-
res prioritarios de la cooperación española (MAEC, 
2001, p. 17-26).

El II Plan director (2005-2008) contribuyó deci-
didamente a consolidar la política de cooperación 
como una política de Estado. Centró sus esfuerzos 
en alinear la cooperación española con el resto de 

los donantes y la Agenda Internacional de Desarro-
llo centrada en el desarrollo humano y en el princi-
pio de eficacia de la ayuda. Se intentará en esta fase 
aunar los intereses estratégicos de España con las 
responsabilidades globales (MAEC, 2005, pp. 16-17). 
La infancia y a la erradicación del trabajo infantil, 
no se mencionan en las prioridades horizontales y 
en las estrategias y prioridades sectoriales del plan, 
solo se incluyen de forma detallada acciones para la 
lucha contra la pobreza, la defensa de los derechos 
humanos o el aumento de las capacidades humanas 
como objetivos prioritarios.  Creemos que de forma 
indirecta estas acciones han revertido en la lucha 
contra el trabajo infantil. La Estrategia de “Género 
en Desarrollo” de la cooperación española, se ela-
boró para dar cumplimiento a las prioridades que 
sobre género contemplaba el II Plan director y la Ley 
23/1998 de 7 de julio de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, facilitado por un importante in-
cremento presupuestario, alcanzando un máximo 
histórico de 0,46% en 2009 durante el gobierno de 
Rodríguez Zapatero (Pérez-Aranda, 2015, p. 1).

En el III Plan director (2009-2012) se pone en 
marcha una política integral para la reducción de la 
pobreza y se consolidan los objetivos estratégicos 
entorno a la educación, la salud, el agua y sanea-
miento, el género, la gobernabilidad democrática, 
la cultura y el desarrollo, la construcción de la paz y 
la infancia.  

Si bien desde los inicios de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para Desarrollo (AE-
CID) se han realizado muchos proyectos de mejora 
de la calidad de vida de niños y niñas que favorecen 
el cumplimiento de los derechos de la infancia, la 
cooperación española no lo había convertido en una 
prioridad estratégica ese momento. No se encon-
traron a lo largo de la investigación fondos especí-
ficos para la erradicación del trabajo infantil en este 
plan, aunque si se ha podido encontrar un préstamo 
para cuestiones educativas para América Latina y 
el Caribe: préstamos a la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI) dirigidos a financiar sus actividades 
educativas en la región por un valor de 9.000.000 € 
(AECID, 2022, p. 1). 

A pesar de los esfuerzos realizados en torno al 
pacto de Estado contra la pobreza en 2007 entre el 
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Partido Popular (PP) y el Partido Socialista (PSOE), 
la crisis económica no permitió a España cumplir 
con sus compromisos y por el contrario la AOD cayó 
en picado hasta un 0,16% del PIB. La cifra más baja 
en tres décadas y por debajo del umbral del 0,20% 
que define la pertenencia al Comité de Ayuda al De-
sarrollo (CAD). Con el primer gobierno de Mariano 
Rajoy, el IV Plan director (2013-2016) apostó por la 
cooperación con países de renta media en el Norte 
de África y en Oriente Medio y una concentración 
geográfica mayor. Se pasó de 50 a 23 países. 

Cómo podemos ver las políticas de ajuste tam-
bién se trasladaron a la política de cooperación al 
desarrollo. En el año 2012 se firmó el programa MA-
SAR para apoyar la transición democrática de Arge-
lia, Egipto, Jordania y Túnez después de la primavera 
árabe (AECID, 2013c, pp. 37-38).  Con la aprobación 
de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), la cooperación española decide 
transformar el fondo (F-ODM) en el Fondo de De-
sarrollo Sostenible (SDF-F) con foco en erradicar la 
pobreza, reducir las desigualdades, promocionar la 
sostenibilidad en todas las dimensiones basados en 
el enfoque de derechos y de género. Las estrategias 
sectoriales se centraron en educación, género, pro-
tección social, prevención, crecimiento económico 
inclusivo, seguridad alimentaria y sostenibilidad 
ambiental, pero no se hace referencia directa a la 
infancia en ninguna de ellas. Como las acciones se 
centraron en reducir las desigualdades y en ofre-
cer mayor protección social deducimos que estas 
habrán tenido un impacto positivo en la calidad de 
vida de los niños y de sus familias pudiendo ayudar 
a la reducción del trabajo infantil. 

Cabe destacar, la Estrategia de Educación de la 
Cooperación Española (2007), la Guía de Buenas 
Prácticas en Educación Inclusiva, AECID – Save the 
Children, (2013) y el Plan de Actuación Sectorial de 
Salud como base para la elaboración en el año 2015 
de la “Estrategia de Infancia de la Cooperación Espa-
ñola” en línea con la Declaración de Paris y dentro 
del nuevo marco de actuación basado en enfoques 
(Enfoque de Derechos Humanos, Enfoque Integral, 
Enfoque de Desarrollo Humano Sostenible y Enfo-
que de Género). Los objetivos principales de la es-
trategia se centran en dos aspectos: garantizar el 
derecho a la participación de los niños y niñas, des-
de un enfoque de equidad, que permita la conside-

ración de la opinión de la infancia en las decisiones 
que les afectan y fortalecer el marco institucional y 
normativo de protección de la infancia y garantizar 
la inclusión del enfoque de derechos de infancia con 
perspectiva de género en todas las políticas públi-
cas desarrolladas por los países socios. Aunque las 
líneas estratégicas se centran en impulsar la adop-
ción de políticas públicas en los países socios que 
promuevan la garantía de los derechos de la infan-
cia (provisión, protección, inclusión y participación) 
no se hace referencia directa a la erradicación del 
trabajo infantil (AECID, 2013a, pp. 7-8).

El marco estratégico del V Plan director (2018-
2021) siguió centrándose en la lucha contra la pobre-
za y la desigualdad. El gobierno de Pedro Sánchez ha 
situado el multilateralismo y la Agenda 2030 para el 
desarrollo como prioridad de la acción exterior es-
pañola. Además, se incluyen nuevos ámbitos como 
la construcción de la resiliencia y la contribución a la 
provisión de bienes públicos globales, e integra de 
forma coherente los siguientes principios transver-
sales de la cooperación española: el enfoque basado 
en los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, la igualdad de género, el respeto a la di-
versidad cultural y la sostenibilidad medioambien-
tal. Se presta especial atención a los colectivos más 
vulnerables y a minorías (infancia, personas mayo-
res, migrantes, refugiados, indígenas y afrodescen-
dientes). Este es el primer plan dónde se hace una 
referencia directa a la infancia: 

El coste de desatender los derechos de la infancia 
es enorme para ellos y para las sociedades de las 
que forman parte. A pesar de los avances, 15.000 
niños menores de 5 años mueren cada día, la may-
oría por causas que se pueden prevenir, y 156 mil-
lones de niñas y niños menores de 5 años sufren 
desnutrición crónica en el mundo, limitando de 
manera irreversible su desarrollo físico e intelectu-
al. (AECID, 2018, p. 14) 

En relación al enfoque de género en desarrollo, 
la cooperación española ha impulsado políticas que 
incorporan este enfoque de forma transversal y apo-
yan a instituciones y organizaciones que promueven 
la igualdad y el empoderamiento de mujeres y ni-
ñas y la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación y violencia contra ellas. También se respeta-
rá la diversidad cultural en todas las actuaciones y a 
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pueblos indígenas y afrodescendiente además de la 
sostenibilidad ambiental y la lucha contra el cambio 
climático. En relación al ODS 8, relativo al trabajo 
decente para todos, la cooperación española centra-
rá sus proyectos en mejorar las condiciones labora-
les de los trabajadores y trabajadoras cumpliendo 
con los convenios internacionales de la OIT. 

A nivel multilateral cabe destacar los casi 3 mi-
llones de euros de contribución voluntaria de la AE-
CID en el 2019 al Fondo de Naciones Unidas para la 
Infancia para implementar actividades dirigidas a la 
reducción de la vulnerabilidad de la población en las 
situaciones de crisis, en el sector de nutrición, inclu-
sión social, discapacidad, protección infantil contra 
la violencia, la explotación y el abuso. Los 600  000 
euros para la Fase II de la Iniciativa Regional de la 
OIT, 2  400  000 euros al Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (FUNAP) y a la Entidad de Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Empodera-
miento de las Mujeres (ONU-Mujeres) 2 250 000 de 
euros. A la (FAO) Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura, 1 300 000 
euros, a la OMS, 1 750 000 euros, y al Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMD) 
700 000 euros (AECID, 2019, p. 1). 

Entre 2016 y 2019, España aportó más de 38,9 mi-
llones de dólares a la OIT como parte de su financia-
ción básica y 5,8 millones de dólares de contribución 
voluntaria a programas y proyectos prioritarios de la 
organización. España desembolsó un volumen de 
AOD neta de 2995 millones de euros en el 2021, o un 
0,25% del PIB, situándose en el decimotercer puesto 
del ranking de los principales donantes de la OECD. 
El incremento paulatino del 0,20% en el 2018 hasta 
el estimado 0,35% en el 2022 es una sustancial me-
joría en relación con el gobierno anterior pero aún 
lejos del deseado 0,7% (OIT, 2019, p. 1).

El análisis de los Planes directores deja ver que la 
orientación política y el contexto internacional serian 
factores determinantes en los ajustes que tendría la 
cooperación española en las últimas décadas, don-
de se aprecian diferencias de enfoques en cuanto a 
asignación sectorial, montos, o reorientación de los 
presupuestos destinados a la cooperación y particu-
larmente a la forma en que se ha ido incorporando o 
dando mayor peso a la temática del trabajo infantil. 
De manera complementaria, en la siguiente sección, 

se analizarán los Planes directores de las Comuni-
dades Autónomas españolas a fin de determinar el 
grado de compromiso de estas en la erradicación del 
trabajo infantil, así como, si la orientación política es 
un factor que pueda influir en los presupuestos de 
cooperación al desarrollo de las CCCA.

4. Nota metodológica
Para poder identificar si el trabajo infantil ha sido 
una prioridad o no en la cooperación española a ni-
vel nacional y de sus CCAA, se decidió la siguiente 
metodología de trabajo: 

1. Revisar los planes anuales de cooperación al 
desarrollo de las 17 CCAA para identificar en 
qué medida el trabajo infantil se veía refleja-
do en los mismos y si existía una progresión 
en su importancia. Con los resultados de este 
estudio se elaboró la Tabla 4: Estrategias de 
las CCAA para la erradicación del trabajo in-
fantil (2018-2022). En ella se incluyeron los 
siguientes ítems: a) Estrategia de infancia en los 
Planes directores, b) Infancia como prioridad sec-
torial en los Planes directores, c) Proyectos específ-
icos de erradicación trabajo infantil, d) Proyectos 
vinculados directamente a la infancia, e) Proyectos 
específicos de promoción de empleo y capacitación 
de los jóvenes y f) Proyectos vinculados a la infancia 
en los ODS (8 y 16), para valorar la posición del 
trabajo infantil en relación con otras priorida-
des en la cooperación española de las CCAA. 

La consideración de estos documentos 
normativos es de gran utilidad para enten-
der los diversos aspectos operativos, técnicos 
y políticos de la cooperación española, y son 
la base de los estudios que buscan entender 
la cooperación española de manera global 
(como en Olivié & Pérez, 2019 y 2020), en 
distintas temáticas (como migración y code-
sarrollo (Vallés, 2021), o distintos niveles de 
agregación (como la cooperación descentrali-
zada, (Martínez y Sanahuja, 2009).

  
2. Posteriormente se enlazaron los resultados de 

la tabla 4 con la evolución de los presupuestos 
de AOD por CCAA y los partidos políticos en 
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el poder en ese período de tiempo estudia-
do (2018-2022), con el objetivo de verificar la 
relación entre incremento el de AOD y la ten-
dencia política, cómo se explican en las tablas 
1, 2 y 3, y confirmar si los partidos liberales 
son menos proclives a subvencionar acciones 
sociales como cooperación la cooperación al 
desarrollo o si los no liberales hacen lo con-
trario. A fin de reforzar este aspecto y tener un 
vínculo más claro entre dos variables como la 
“orientación política” y la aportación de “Ayu-
da” (como proporción de la renta de cada co-
munidad), se incluye el análisis estadístico de 
un gráfico de caja que, entre otras cosas, per-
mite identificar tendencias y comparar datos 
de distintos grupos (como orientación liberal 
vs no liberal).

3. Se contactó vía telefónica con funcionarios 
del área de cooperación al desarrollo de cada 
Comunidad Autónoma con el propósito de 
consultarles si estarían dispuestos a realizar 
una breve encuesta en relación con el estudio 
y solicitaron que se les enviaran las preguntas 
por correo electrónico. En el Anexo se incluyen 
las preguntas realizadas para la investigación. 
Siete CCAA, Castilla León, Valencia, Gobierno 
Balear, Junta de Galicia, Navarra, Comunidad 
de Madrid y Aragón, facilitaron información 
específica sobre proyectos o acciones vincula-
das a la reducción del trabajo infantil, así como 
aportaciones presupuestarias específicas. 

De las CCAA que no contestaron, se recabó la 
información directamente de los Planes directores 
desde el 2018 hasta el 2022. También se recabó in-
formación de las notas de prensa, de los presupues-
tos anuales y de las webs oficiales de las agencias 
de cooperación autonómicas. Para visualizar mejor 
los datos recogidos se presentan una serie de tablas 
comparativas que se explican en detalle en el apar-
tado siguiente.

5. Discusión y Análisis de Resultados de los presu-
puestos de las CCAA para la Cooperación al Desa-
rrollo y su vinculación al trabajo infantil
La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) autonómica se 
gestiona por medio del órgano encargado de ges-

tionar la política de cooperación al desarrollo de la 
CCAA, que puede ser una Dirección General o Subdi-
rección General dentro de una Consejería (Coordina-
dora de ONG para el Desarrollo-España, 2021, p. 7). Si 
analizamos la evolución de la AOD autonómica res-
pecto a su Renta Nacional Bruta en el período 2018 a 
2022, podemos encontrar importantes diferencias en 
las cuantías asignadas por las CCAA4. 

Siguiendo la tabla 1, se puede destacar el incre-
mento de la AOD en el País Vasco, pasando de un 
0,30% en el 2019 a un 0,42% en el 2020 aunque 
en el 2022 vemos una leve disminución, en Nava-
rra del 0,20% en 2018 a un 0,30% en 2020 y en la 
Rioja, que casi duplicó su presupuesto en de 0,12% 
a 0,27% en el periodo analizado.  En dicho contexto, 
el informe de la Coordinadora de ONG destaca que 
la ayuda al desarrollo total de las CCAA aumentó un 
10,24% para 2023, estando Canarias a la cabeza de 
las Comunidades que más incrementó la AOD, con 
un 57,65%, seguida de Cantabria 27,75% y Castilla 
y León 24%. Madrid descendió un 0,45% y Aragón 
solo incrementó la AOD en 0, 27%. Las CCAA des-
tinaron un total de 306.547.902,93 euros a AOD en 
2023, muy por debajo del 0,7%, alcanzando solo un 
0,13% de media con una variación mínima en rela-
ción a 2018-2022 (Coordinadora ONGD, 2023, p. 23).

4 Se debe recordar que nivel internacional, y particularmente en Espa-
ña, existe el compromiso de aportar el 0,7% de la Renta Nacional Bruta 
a la Ayuda al Desarrollo, por lo que es un indicador orientativo sobe 
este esfuerzo a nivel de CCAA. 
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Tabla 1. 
AOD/RNB de las Comunidades Autónomas para Cooperación al Desarrollo (2018- 2022) Elaboración propia.

CCAA AOD/RNB (2018) AOD/RNB (2019) AOD/RNB (2020) AOD/RNB (2022)

Andalucía 0,14% 0,11% 0,11% 0,06%

Aragón 0,07% 0,07% 0,09% 0,09%

Asturias 0,11% 0,11% 0,11% 0,10%

Baleares 0,10% 0,11% 0,10% 0,11%

Cantabria 0,09% 0,09% 0,10% 0,10%

Canarias 0,01% 0,01% 0,02% 0,04%

Cataluña 0,09% 0,11% 0,11% 0,11%

Castilla-La Mancha 0,03% 0,03% 0,03% 0,03%

Castilla y León 0,04% 0,04% 0,03% 0,02%

Comunidad Valenciana 0,11% 0,11% 0,14% 0,23%

País Vasco 0,39% 0,30% 0,42% 0,38%

Extremadura 0,21% 0,21% 0,21% 0,19%

Galicia 0,05% 0,05% 0,06% 0,06%

La Rioja 0,12% 0,12% 0,21% 0,27%

Madrid 0,02% 0,02% 0,02% 0,02%

Murcia 0,01% 0,01% 0,01% 0,01%

Navarra 0,20% 0,22% 0,30% 0,03%

Fuente: Coordinadora ONGD (2023).

            En una posición intermedia se encuentran 
las CCAA de Andalucía, Asturias, Islas Baleares, Can-
tabria, Cataluña y la Comunidad Valenciana que 
han destinado entre un 11% y un 14% de su presu-
puesto a AOD, con incrementos más moderados. A 
la cola se encuentran siete CCAA: Aragón, Canarias, 
Castilla-La Mancha, Castilla-León, Galicia, Madrid y 
Murcia, que han dedicado entre 2018 y 2022, menos 
de un 0,09% a cooperación. La Comunidad de Ma-
drid y Murcia mantuvieron el mismo presupuesto a 
lo largo de los tres años analizados, Madrid con un 
0,02% y Murcia con un 0,01%. 

Los datos del caso español concuerdan con las 
observaciones de varios autores en torno a que los 
partidos de izquierda destinan más recursos de ayu-
da (en favor de causas sociales), mientras los parti-
dos conservadores la utilizan menos (y orientan más 
los recursos hacia actividades privadas) (De la Igle-
sia-Caruncho, 2011, p. 26; Tawiah, Barnes & Zakari, 
2019 y Tawiah & Karungi, 2020). Así, se observa qué 
en las CCAA con gobiernos de coalición de izquier-
das o nacionalistas, la AOD autonómica ha sido ma-

yor que la de gobiernos conservadores en nuestro 
período de estudio (2018-2022). 

El ejemplo más claro es el caso de la Rioja, dónde 
la AOD autonómica no superó el 0,14% de la RNB du-
rante del gobierno del Partido Popular (2015-2019) y 
casi se duplicó con la llegada del Partido Socialista 
alcanzando el 0,27% en el 2022. También podemos 
observar esta tendencia en Canarias. Cabe resaltar 
como excepción el caso de la Comunidad Valencia-
na, que a pesar de tener un gobierno socialista des-
de el 2015 no se ve un incremento importante hasta 
el 2022. Pensando en este análisis, las siguientes dos 
tablas (2 y 3) buscan agrupar las CCAA españolas en-
tre las que más y menos aportación de AOD/RNB 
tuvo entre 2018 y 2020, al tiempo de identificar la 
orientación política de estas comunidades.
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Tabla 2. 
Evolución de la AOD/RNB en las CCAA con mayor aportación entre 2018 y 2022.

CCAA  AOD/RNB 
(2018)

AOD/RNB 
(2019)

AOD/RNB 
(2020)

AOD/RNB 
(2022)

Partido político en el gobierno 
autonómico

País Vasco 0,39% 0,30% 0,42% 0,36%

(2015-2019) Gobierno de Coalición: Partido 
Nacionalista Vasco y Partido Socialista de 
Euskadi-Euskadiko Ezkerra, EAJ/PNV/PSE-
EE y se mantiene en la al (2023).

Navarra 0,20% 0,27% 0,29% 0,30%

(2015-2019) Gobierno de coalición Geroa 
Bai, EH Bildu, Podemos e Izquierda-Ezkerra 
y desde 2019, PSN-PSOE, Geroa Bai, 
Podemos. Desde (2023) PSN-PSOE, Geroa 
Bai y Contigo Navarra.

La Rioja 0,13% 0,14% 0,21% 0,27%
(2015-2019) Partido Popular (PP), (2019-
2023) Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) y (2023) PP.

Extremadura 0,21% 0,21% 0,21% 0,19% (2015-2023) Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE). (2023-) PP y Vox.

Comunidad 
Valenciana 0,11% 0,14% 0,14% 0,23%

Partido Socialista Obrero Español, PSPV-
PSOE con la Coalición Compromís (2015-
2019) y desde 2019, PSPV-PSOE con la 
Coalición Compromís y Unides Podem y 
(2023) PP.

Fuente: elaboración propia.

Por tanto y en línea con los elementos en torno 
a la relevancia de orientación política, se observa 
según el análisis hasta aquí realizado, que los go-
biernos autonómicos de corte liberal (asociados 
usualmente al Partido Popular o partidos afines), 
muestran un menor esfuerzo en fondos de coop-
eración al desarrollo en los últimos años y sus pre-
supuestos tienen los porcentajes más bajos de AOD 
entre CCAA si se comparan con los gobiernos de 
corte no liberal (asociados usualmente al PSOE), 
a excepción de Aragón, dónde el partido Socialista 
gobierna desde el 2015. 

De manera complementaria a dicho análisis, se 
procedió a identificar la tendencia y variabilidad 
de los recursos de AOD destinados por las distintas 
CCAA a través de una gráfica de caja (o boxplot). Di-
cho análisis permite ver tendencias y variabilidad 
de observaciones en su distribución. Así tomando 
como referencia los datos del Informe de la Coordi-
nadora de ONGD de 2023 y las agrupaciones de las 
tablas 2 y 3, se generó la siguiente gráfica (figura 2), 
la cual compara dos grupos de Comunidades Autó-
nomas agrupadas como “No liberales” (Aragón, Ca-

narias, Castilla la Mancha, Comunidad Valenciana 
y Extremadura) y como “Liberales” (Castilla y León, 
Galicia, Madrid y Murcia)5.

5 La agrupación considera la orientación política y a los que más o 
menos recursos hayan destinado a la AOD. Se excluyen casos como 
Andalucía y Baleares que se encuentran en la zona intermedia de pro-
veedores de AOD como se explica previamente, y otros como País Vas-
co por tener gobierno de coalición en el que hay partidos con ambas 
orientaciones políticas. Muchos otros gobiernos (como el de Valencia), 
también están conformados por coaliciones, pero en dichos casos es 
más clara su orientación política. 
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           Figura 2.
            Aportaciones AOD/RNB por CCAA 2019-2022.

             Fuente: elaboración propia con datos de Coordinadora ONGD (2023).
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Tomando como referencia la gráfica 1 (figura 1) 
y los aspectos teóricos planteados de la sección 2, 
sobre el vínculo entre orientación política y AOD, se 
propone la gráfica (figura 2) arriba presentada. En-
tre los principales aspectos a destacar, se plantean 
dos, la lectura general de la grafica y las implicacio-
nes de la misma.

Respeto a la lectura general, se puede desta-
car que la caja de las aportaciones “No liberales” 
es mayor a la “Liberal”, mostrando en primer lugar 
mayores montos destinados a la AOD, pero también 
más variabilidad en dichos recursos, es decir, mien-
tras que la mayoría de los montos aportados por las 
comunidades liberales oscilan entre un 0,01% y un 
0,05% (cuartil 1 a 3), los montos de las “No Libera-
les”, van del 0,03 al 0,22%. Al respecto la mediana 
observada en “No liberales” está sobre 0,12%, lo cual 
indica que la mitad de comunidades de este grupo 
aporta por encima de este valor y la otra mitad por 
debajo, y finalmente, la media está sobre el 0.14, 
muy por encima del caso “Liberal” (0,02%). Compa-
rativamente, la media No Liberal de AOD es unas 4 
veces más que la media de Liberales, y su mediana 

unas 6 veces más, lo cual permite dimensionar la di-
ferencia en recursos en cada grupo.

En cuanto a las implicaciones, estas se podrían 
resumir en tres aspectos 1- Las comunidades “No Li-
berales” muestran montos más altos de AOD que las 
“Liberales” pero con mayor variación en los recursos, 
lo cual podría hablar de la problemática para contar 
con presupuestos más estables o una mejor planea-
ción sobre estos. 2- Aun cuando las comunidades No 
Liberales suelen destinar más recursos, estos mon-
tos aún se encuentran lejos de la meta del 0,7% esta-
blecida a nivel internacional (su media osciló sobre 
el 0,14%); y 3- Los montos de las comunidades iden-
tificadas como Liberales, aunque menos dispersas, 
son muy bajas (y lejanas al 0,7%) al compararlas con 
las No Liberales, lo cual puede interpretarse como 
que, la menor dispersión implica un enfoque muy 
similar entre estas comunidades sobre la relevancia 
de la ayuda (poca o nula), y los menores montos, un 
menor esfuerzo por incrementar dichos montos.

En concordancia con los distintos análisis sobre 
AOD y orientación política antes referidos (parti-
cularmente los trabajos de Thérien & Nöel (2000) 
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o Fleck & Kilby (2006), se refuerza la idea de que 
los partidos liberales son menos proclives a apo-
yar iniciativas de índole social o relacionadas con 
aspectos sociales por tanto más vinculadas al de-
sarrollo, como lo es la cooperación internacional, 
como es el caso andaluz donde el gobierno for-
mado por el PP y Cs recortó en 2021 la ayuda al de-
sarrollo en un 52% en relación al 2018. A pesar de 

haber aprobado el mayor presupuesto autonómico 
de su historia, la cooperación al desarrollo supone 
sólo un 0,06% de la inversión total y por tanto se 
ha convertido en un ámbito sin relevancia para la 
Junta (Ramajo, 2021, p. 1). En dos años, la AOD au-
tonómica andaluza se ha reducido a la mitad des-
cendiendo de un 0,14% en 2018 al 0,07% de 2021 
(Caong, 2022, p. 1).

Tabla 3. 
Evolución de la AOD/RNB de las CCAA que menos aportaron entre 2018 y 2022.

CCAA  AOD/RNB 
(2018)

AOD/RNB 
(2019)

AOD/RNB 
(2020)

AOD/RNB 
(2022)

Partido político en el gobierno autonómico

Aragón 0,07% 0,07% 0,09% 0,09% (2015-2018) Partido Socialista Obrero Español 
PSOE, (2019-2022) Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) y Partido Aragonés (PAR), (2023) 
PP, Vox.

Canarias 0,01% 0,01% 0,02% 0,04% (2015-2018) Coalición Canaria (CC), (2019-2022) 
PSOE/NC/ASG/Podemos
(2023) PP, CC, AHI

Castilla-La Mancha 0,03% 0,03% 0,03% 0,03% (2015-2023) PSOE

Castilla y León 0,04% 0,04% 0,03% 0,02% (2002-2022) Partido Popular (PP), (2022-) PP, Vox

Galicia 0,05% 0.05% 0,06% 0,06% (1990-presente) Partido Popular (PP)

Madrid 0,02% 0,02% 0,02% 0,02% (1995- al presente) Partido Popular (PP)

Murcia 0,01% 0,01% 0,01% 0,01% (2015-2019) Partido Popular (PP), (2019-presente) 
Partido Popular (PP)-Ciudadanos

Fuente: elaboración propia a partir de análisis documental. 

5.1 El trabajo infantil en la cooperación al desa-
rrollo de las CCAA
Como se refirió al inicio de este texto, el tema del 

trabajo infantil tiene un lugar especial en la actual 
agenda de desarrollo y por tanto de manera direc-
ta e indirecta dentro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Sin embargo, los avances por disminuir 
esta situación que afecta a la niñez, parece que se ha 
estancado en los últimos años a nivel mundial. 

El análisis de los distintos Planes directores per-
mite observar que los esfuerzos por atender este 
tema han sido claramente diferenciados. A fin de 
delimitar dichos esfuerzos, se identificaron dentro 
de los planes seis elementos programáticos don-

de el trabajo infantil o alguna temática de infancia 
fuera incluida. Entre estos: la estrategia de infancia 
en sus planes; la infancia como prioridad sectorial; 
proyectos específicos de erradicación del trabajo in-
fantil; proyectos vinculados directamente a la infan-
cia; proyectos específicos de promoción de empleo/
capacitación de jóvenes, y proyectos vinculados a los 
ODS 8 y 16.

Entre los principales hallazgos de la revisión de 
los planes se pudo observar que, mientras a nivel 
nacional ha habido avances en la inclusión del tra-
bajo infantil dentro de los Planes directores, e inclu-
so la creación de una estrategia específica orientada 
a la niñez, a nivel de CCAA los resultados del análisis 
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realizado muestran un compromiso diferenciado, 
en el que se pueden identificar al menos tres tipos 
de CCAA. Por un lado, están las comunidades que 
de manera explícita han creado una Estrategia para 
la Infancia en sus Planes directores en el período 
2018-2020 (la Comunidad de Murcia, la Comunidad 
Valenciana y la Comunidad Andaluza). De estas, 
Andalucía incluye en su último Plan director a la in-
fancia como prioridad estratégica colaborando muy 
estrechamente con la OIT y la Iniciativa Regional 
América Latina y el Caribe Libre de Trabajo Infantil 
con contribuciones anuales que interactúan de ma-
nera complementaria y sinérgica con la cooperación 
de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo (AECID). 

En segundo lugar, están otras comunidades que 
incluyen el tema de la infancia como prioridad sec-
torial en los Planes directores, tal es el caso de Ara-
gón, Asturias y Cantabria. Por último, el resto de las 
comunidades dónde no se detectó ningún compro-
miso o mención específica al trabajo infantil.

Por otro lado, se detectan también diferencias en 
las prioridades transversales de los Planes directo-
res de la cooperación de las Comunidades Autóno-
mas, en relación al V Plan director de la Cooperación 
Española y a los ODS, y por tanto sobre la prioridad o 
no para estas de un objetivo como el ODS 8. Aunque 
en todas hay una conexión directa con los ejes de 
los ODS, cada CCAA ha dado prioridad a unas áreas 
sobre otras. La investigación muestra que todas las 
CCAA realizan proyectos vinculados con los ODS 1, 
2, 3, 4, 5 (pobreza, erradicación del hambre, salud, 
educación e igualdad de género) a excepción de Ga-
licia que no incluye proyectos vinculados a los ODS 
1 y 2. En relación al ODS 8 (trabajo decente y creci-
miento económico) sólo tienen proyectos en este 
ámbito: Aragón, Asturias, Baleares, Castilla-León, 
Castilla-La Mancha, Valencia y Extremadura y en 
relación al ODS 16 (paz, justicia e instituciones sóli-
das), País Vasco, Murcia, Navarra, Aragón, Asturias, 
Baleares, Cataluña, Valencia, Extremadura y Galicia 
tienen proyectos vinculados a este ODS. 

Tabla 4.
Estrategias de las CCAA para la erradicación del trabajo infantil (2018-2022)

CCAA Estrategia 
de infancia 
en los Planes 
directores

Infancia como 
prioridad
sectorial en los Planes 
directores

Proyectos 
específicos de 
erradicación 
trabajo 
infantil

Proyectos   
vinculados 
directamente 
a la
infancia

Proyectos 
específicos de 
promoción de 
empleo y
capacitación 
de los jóvenes

Proyectos 
vinculados a la 
infancia en los ODS 
(8 y 16)

Andalucía No Si, apoya la Iniciativa 
Regional América 
Latina y el Caribe Libre 
de Trabajo Infantil 

No Si Si 1,2,3,4,5,10,13,16

Aragón No Si No Si Si 1,3, 4, 5, 6,7,8 
10,13,16

Asturias No Si No Si Si 1,2,3,4,5,6,8,10,16

Baleares No No No Si Si 2,3,4, 
5,6,7,8,10,12,13,14,15 
16, 

Canarias No No No Si Si 1,2,3,4,5,6,10

Cantabria No Si No Si - 1,2,3,4,5,13

Castilla y 
León

No No No Si - 1,2,3,4,5,8,9,13

Castilla-La 
Mancha

No No No Si Si 1,2,3,4,5,8,9,13
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En resumen, esto nos indica que las CCAA no 
siguen las mismas pautas en relación con la lucha 
contra el trabajo infantil. En la mayoría de los casos, 
según se pudo observar en los Planes directores de 
las CCAA no se hace referencia directa al trabajo 
infantil y no está incluida como estrategia. Solo An-
dalucía, Asturias, Aragón y Cantabria incluyen a la 
infancia como una prioridad sectorial.

6. Conclusiones
A pesar de los enormes avances que se han hecho 
desde el año 2000 para erradicar el trabajo infantil 
a nivel internacional, la COVID-19 pone en riesgo 
nuevamente a millones de niños en el mundo. La 
pandemia está aumentando los niveles de pobre-
za y con ello el trabajo infantil se convierte en una 
herramienta de supervivencia para muchas fami-
lias. Como se desprende del análisis realizado en la 
presente investigación, destacan tres aspectos de 
la cooperación de las CCAA y el trabajo infantil, así 
como de la influencia de la orientación política: en 
primer lugar la relevancia del proceso de consolida-
ción de la cooperación española y la integración de 
un tema clave como el trabajo infantil en la agenda 
de la cooperación española; en segundo lugar, el pa-
pel clave de las CCAA en el reforzamiento de la es-

trategia de cooperación española y su diversidad en 
materia presupuestal, de prioridades geográficas y 
de la inclusión del trabajo infantil. Por último, la re-
levancia de la orientación política en la cooperación 
española y particularmente en los esfuerzos de coo-
peración de las CCAA.

Respecto al primer punto, se pudo constatar que, 
desde hace una década, la cooperación española ha 
estado relegada de la agenda política y no ha sido 
una prioridad en los programas de los partidos po-
líticos por diversas razones. Esta falta de interés es 
consistente con la drástica reducción de AOD des-
de el 2010 que en buena medida también refleja 
el impacto de la crisis financiera global de 2009 en 
la economía española. A pesar de ello, en el V Plan 
director, la cooperación española ha adoptado los 
ODS como sus propios Objetivos Estratégicos y el 
enfoque basado en derechos humanos, con el cual, 
la cooperación española busca contribuir al empo-
deramiento de todas las personas para el ejercicio 
pleno de sus derechos, la participación política, la 
rendición de cuentas, velando por la no discrimi-
nación por razón de género, de orientación sexual y 
de identidad de género, así como por otras razones 
como la discapacidad y la lucha contra otras formas 
de intolerancia, con una atención especial a las per-

CCAA Estrategia 
de infancia 
en los Planes 
directores

Infancia como 
prioridad
sectorial en los Planes 
directores

Proyectos 
específicos de 
erradicación 
trabajo 
infantil

Proyectos   
vinculados 
directamente 
a la
infancia

Proyectos 
específicos de 
promoción de 
empleo y
capacitación 
de los jóvenes

Proyectos 
vinculados a la 
infancia en los ODS 
(8 y 16)

Cataluña No No No Si Si 1,2,3,4,5,10,13,16

Valencia No No No Si Si 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,1
1,12,13,14,
15,16,17

Extremadura No No No Si Si 1,2,4,5,6,8,12,16

Galicia No No No Sí Si 3,4,5,9,16

La Rioja No No No Si Si 1,2,3,4,5,6,13,14,15

Madrid No No No Si Si 1,2,3,4,5,6,13,14,15

Murcia Si Si No Si - 1,2,3,4,5,10,13,16

Navarra No No No Si - 1, 2,3,4,5,12,16

País Vasco No No No Si Si 1,2,3,4,5,12,16 

Fuente: elaboración propia.
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sonas en situación de vulnerabilidad y pertenecien-
tes a minorías (infancia, personas mayores, migran-
tes, refugiados, indígenas y afrodescendientes), 
donde el trabajo infantil ha comenzado a integrarse 
de manera estratégica, si bien la infancia no ha sido 
un objetivo central parta la cooperación española 
como se observó en los distintos Planes directores. 

En cuanto al segundo punto, respecto a la parti-
cipación de la Comunidades Autónomas (CCAA), se 
pudo apreciar que estas han jugado un papel esen-
cial en torno a la promoción de una mayor solida-
ridad y mayor conocimiento sobre la cooperación 
internacional. A pesar de ello, la cooperación al de-
sarrollo sigue jugando un papel secundario en rela-
ción a otras políticas autonómicas.  Particularmente, 
sobre la relación a la Cooperación al Desarrollo de 
las CCAA se pudo constatar que no todas otorgan la 
misma importancia al tema del trabajo infantil. Por 
un lado, ninguna tiene proyectos específicos para 
erradicar el trabajo infantil, aunque si hay numero-
sos proyectos vinculados a la educación, salud, nu-
trición, igualdad de género y derechos de los niños, 
que pueden ayudar en la reducción del trabajo in-
fantil; por otro lado, los presupuestos destinados al 
desarrollo son muy reducidos y respecto al trabajo 
infantil más escasos. 

De la información recabada, se observó que solo 
tres Comunidades Autónomas: la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, la Comunidad Valenciana y la 
Comunidad Andaluza, tienen una estrategia para la 
infancia en sus últimos Planes directores. De estas, 
solo Andalucía incluye en su último Plan director a 
la infancia como prioridad estratégica colaborando 
muy estrechamente con la OIT y la Iniciativa Regio-
nal América Latina y el Caribe Libre de Trabajo In-
fantil con contribuciones anuales que interactúan 
de manera complementaria y sinérgica con la coo-
peración de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID). No como 
estrategia, pero si como prioridad sectorial se inclu-
ye la infancia en los Planes directores de Aragón, As-
turias y Cantabria. 

Por último, cabe destacar que, si bien en un prin-
cipio el mundo de la cooperación al desarrollo de 
las CCAA parece ser homogéneo y los modelos son 
similares, se han podido observar importantes di-
ferencias en relación a las prioridades sectoriales y 

a los enfoques transversales, así como a los países 
que van dirigidas las ayudas. Aunque hay sinergias 
importantes con la política de cooperación nacio-
nal, cada CCAA refleja en su política de cooperación 
autonómica sus intereses políticos, económicos, so-
ciales y sus vínculos históricos propios.  Además, la 
cooperación al desarrollo de las CCAA está lejos de 
cumplir el 0,7%, y depende en gran medida de las 
prioridades del partido político que esté en el poder, 
sea este de corte Liberal o no. El análisis de datos 
confirmaría estas diferencias, siendo los partidos 
de orientación No liberal, los que suelen contar con 
mayores montos de ayuda que los de orientación Li-
beral, mostrando también una mayor preocupación 
por la agenda social de los primeros en concordan-
cia con la literatura referida.  Cabe destacar el papel 
relevante de la cooperación del País Vasco, Comuni-
dad Valenciana, La Rioja, Navarra y Extremadura, 
opuesto al de las CCAA con gobiernos conservado-
res/liberales para los que parece no ser una priori-
dad, tales como Madrid, Murcia o Canarias, cuyo 
grado de compromiso está directamente vinculado 
a criterios políticos como lo mostraría la evolución 
de los presupuestos en los últimos tres años, dónde 
los incrementos han sido mínimos.
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7. Anexo

CUESTIONARIO SOBRE TRABAJO INFANTIL EN LA COOPERA-
CIÓN ESPAÑOLA Y DE LAS CCAA

Universidad Pontificia Comillas, Facultad de Ciencias Humanas y 
Sociales, Departamento de Relaciones Internacionales

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: 

PERSONA DE CONTACTO: 

ÁREA O DEPARTAMENTO: 
 

Agradeceríamos que por favor contesten para nuestro estudio so-
bre trabajo infantil las siguientes preguntas en detalle teniendo en 
cuenta las instrucciones recibidas por teléfono. Cualquier duda nos 
encontramos a su disposición en los correos electrónicos que les en-
viamos. Muchas gracias.
 
Preguntas: 
¿Podría indicarnos por favor si en el Plan director de su CCAA en el 
período de 2018 a 2022 se hace referencia directa al trabajo infantil? 
¿Puede especificar en qué apartados?
 
¿En el caso de que sí se incluya el trabajo infantil en los Planes direc-
tores podría indicar por favor si forman parte de alguna estrategia 
específica de infancia o si es una prioridad sectorial?
 
También agradeceríamos si pudiesen indicarnos proyectos especí-
ficos que estén relacionados con la infancia, especialmente con el 
trabajo infantil y los presupuestos asignados a los mismos. 

Muchas gracias.
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